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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente del presente proceso de 

Responsabilidad Civil Extracontractual de la referencia, informándole que se recibió respuesta de la ORIP 

de Manizales informando la procedencia de la inscripción de la demanda decretada por el Despacho. 

De otra parte, los demandantes allegaron documentos de notificación enviados al canal electrónico del 

demandado, no obstante, en el plenario no obra prueba de la obtención de dicho correo electrónico. 

 

En la fecha, 23 DE AGOSTO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   :  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES  :  VALENTINA DUQUE LONDOÑO C.C. Nro. 24.334.495 

GABRIEL CARVAJAL OROZCO C.C. Nro. 1.144.077.854 

DEMANDADO  :  MANUEL MEJÍA ARANGO C.C. Nro. 1.053.766.559 

RADICADO   :  170014003010-2023-00120-00 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se AGREGA y PONE EN CONOCIMIENTO 

de la parte demandante el Oficio Nro. ORIPMAN 1002023EE01315 proveniente de la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MANIZALES, informando la 

procedencia de la inscripción de la demanda sobre el folio de matrícula inmobiliaria 

Nro. 100-213352, de propiedad del demandado, para los fines pertinentes. 

 

De otra parte, previo a resolver sobre la validez de la notificación personal realizada al 

correo electrónico del demandado, se REQUIERE a la parte actora para que, dentro 

del término de TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de este proveído, allegue 

las respectivas evidencias de la obtención de la dirección electrónica del 

demandado, esto es, los registros de los canales de contacto de los copropietarios del 

condominio, tal como lo exige el inciso 2º del art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 138 el 24 de agosto de 2023 

Secretaría 
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